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Esta Dirección General aeuerda disponer que la autorización
numero 66. concet11da a la razón social «Banco de Salamanca.
Sociecta.á Anon1ma». pa.:>e a nombre de aBa.neo de Ca.-;t1J.1a. so
ClOOild. Anon1ma», cODclOuando con lOS mismos numeros de ¡dentl
fic8.mOn los estableClmlf-nto3 autorizados en las correspondientes
demarcaciones de Hacienda.

Ma<lrid, 24 de abrtl de 1971.-El Director general, JoSé Barea
TeJeiro.

RESOLUCION de la Direcci&n General del Tesoro
11 Pre::''U1)uestos -por la que se ctmriw la '-l1itorlZaCu,n
numero 66, ~:on('edlda al «Banco (fe CastIlla, SOClI'
dru1 Annntma». para ?a apert-UJ a de Chentas restnnut
das de recau.dación de tributos en los establecimiento~
que se indtcan.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Castllla. Socie·
dad Anónima». solIcita.ndo autorización para ampliar el serviclO
de cuent.~ restrm~Id~ de recaudacjon de tnbutos,

Esta Dlreec10n Genera.; acuerC1a d.i:\poner Que la autori'¿ación
número 66. concedIda- en 19 de octubre de 1964 a la. cita.da Enti
dad. se considere ampUada al siguiente establecimiento;

Demarcación de Hacienda de Seria

Sorta.-5UCursai -Calle Alfonso VIII, número 12, a la que se
asigna el numero de identificación 42-10-0L

Madrid, 24 de abril de 197L-El Director general, José Bal'ea
Teje1ro.

RESOLUCION del Servicio Naclonal de Loterfas
por la que se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad exentas del pago de im
puestos que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 13 del a.ctual. se auto-
riZan las siguientes tómbolas de caridad. exentas del pago de
impuestos en las locaUdades y fechas que se Indican:

Arévalo (Avila): .Del 6 al 20 de junio de 1971,
Burgos: Del 29 de mayo al 28 de junio de 1971,
Calatayud (Zaragoza): Del 13 de agosto al 12 de septiembre

d<> 1971.
La Felguera (Oviedo): Del 1 al 30 de junio de 1971.
TorreVieJa (Alicante): Del 2 de Julio al 1 de agosto de 1971.

Estas. tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legis-
lación VIgente. habiendo obtenido previamente la autorización
de ios excelentísimos sefiores Prelados de :as Diócesis respec
tivas.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 8 de mayo de 1971.-El Jefe del S€rvk:o, Francisco
Rodríguez Clrugeda..--3.033-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contraba'.t!o de Jaén
por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el nombre y dornic1lio de los pr{'-pietarios de
los. automóviles que se expresan seguidamente, por medio de la
presente not1f1cación se les hace sa.ber que la ComisUm perma
n~nte de este I'rllJunaI, en seSión celehra.da el (aa 15 de abril
de 1971, B.1 conocer los expedientes citados. instruidos por apre
hensión de los vehlculos que se expresan, dictó en cada uno de
ellos el siguiente fallo;

L~ Declarar cometida una infraccíón de contrabando de me
nor cuantla. comprendida en los apartados 1 y 2 del arttculo 13
del texto retundido de la Ley de Contrabando de 16 de .i .lllo de 1964.
en relación con el 5el1undo del artículo sext.o de la Ley citada.
no sien<1o conocida la oers.on'l responsable de la \'1fracci6n.

~;) Declarar el comiso del automóvIl aprehendido y darle la
apl1eación r~lamentaria.

3.l) Declarar haber lugar a. la concesIón de premio a los apre
hensor...

Lo que se notifica a Jos interesados, advirtiénd.oles de su de
recbo a interponer recurso de alzada ante ei Tribunal Económí
oo-Aamini3trativo Central Rala ae Contrabando, dentro de: nlazo
de quln~ dlas. contados a partir del s1guiente ~_l de la pUblica
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial del F.stado».

Ezped1.entes que se citan

Expediente 46/8R-Vehieulo «peugeot», sin placas de matricu
la, mo~r numero 4281533

ExpeCIiente 45/68.-Veh1eulo «BMW». sin placas de matrIcula.
motor nümero 902944.

Expediente 32!68.-Veb1culo «F<>rd Taunus», sIn rlacas de ma,.
trlcUla, motor numero G-13-X-7751.

Expediente 26·'68.......-.«Rou1otte» y varios artículos.

Jaén, 15 de abril de 1971.-El De}egado de Hacienda, Presi
dente.-2.852-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabanjo de Jaén
por la que se hac~ publico el acuerdo que se dta.

PO::" el presente edicto se hace saber a los pOSible.::. propIeCa
río,,; etc los vehicuios Que a continuacIón se reseñan que el ilustrí
Simo senor Presidente de este Tribunal acordó. con fecha 20 de
;'l,hrU de 1971. la siguiente reSOlución en ún:ca instancia:

l.fl Declarar cometida una mfracción ete contraba.ndo de mí
.-'i~na cuantlR, comprendida en los apartados 1 y 2 del articulo 13
de.. texto refundiao de la Ley de Contrabando Vigente.

2.° Declarar el comiso ete los vehículos aprehendidos y darles
la aplicaúon reglamentaria,

3." Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Expedientes que se citan

Expediente 25/68.-VehicUlo «Simca Versalles». matrícula nú
mero S085-DX-78.

Expediente 27·"68.-Veh1culo «Lambretta». matricula núme
ro D-533-AK.

Expediente 29'68.-Vehiculo «Ford», sin otros signos de identl~

ficación.
Expediente 30 68,-Vehiculo «Renault», motor 12307, tipo 670-05.
Expediente 55/68.-Vehlculo «Simea Ariane». matricula núme

ro 9927-GE-78.

Jaén, 20 de abril de I97I.-El secretario.-Visto bueno: El
Presldente.-2.85I~E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Acueducto Ta1o-Segura por la
qUe se electara la necesidad áe ocu'J){tcif'on de Jos te
rrenos afectados por laS obras del canal d~ Vtlla
re10. aChffiucto Ta1o.. Segura. en el término munici
pal de Palomares del Campo (Cuenca).

Examinado et expediente que se tramita para la expropia
ción t"orZ08a de las fincas afectadas por las obras de referencia;

_Resultando que durante el periodo de información pÚblica
dona Ramona Castro Pefia «mca numero 67) solicité la ex
propiaCIón parCIal de su tinca. afectada parcialmente. por la
exproplaeion forzosa. V Que el señor Alcplde-Presidente del
AyuntamIento de Palomares de! Campo, en instancia de fecha.
19 de febrero de 1971 interesa el restablecimiento de 105 cami
nos y seTvidtUllbres. cuyo func1onamiento puede ser afectado
por las obras:

Considerando que ambas peticiones son informadas favora,.
blemente por los ServIcios correspondientes. procede acceder a
las m1~mas;

Considerando que de la documentación y actuaciones del
expediente se desprenCe la: eXlstencia de: algunos enores. se
subsanan en la forma Que se indica en la relación adjunta..

De acuerdo con el informe de la Asesoria Jurtdica del Mi
nist~rio de Obras Públlcas y en virtud de las facultades Que le
confiere el articuio 98 de la Ley de Exproplttclón Forzosa. esta
DireC'Ción ha resuelto:

1·~ Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
afectados por las flbras mencionacas. cuya relación de prop1e
tarios fué publicada en el .BoletIn Oficial del Estado» de 18
de agosto de 1970 v en el de la provincia de Cuenca de 29 de
Julio de 1970. as1 cmno en el periódico «Dtario de Cuenca» de
fecha 19 de .tulio de 1970 y en el tabión de edictos ce la Al·
cnIdia, d('biéndose entender las sucesivas dil1R'encias con :.)s
propietarios citados en dicha relación. en cuanto no resulte
modificada por la relación adjunta.

2. (l Esta ResoluciOn- seré. publicada y notificada en la forma
disPuesta en el articulo 21 de la Lev de 16 ce diciembre de
1954 y en el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid. 29 d<> abril de 1971.-El Directo< técnico del Acul>
ducto Tajo-8egttta.-2.71l8-E.


